
 

Señores: 

PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE LICITACION PARA LA REHABILITACION DE 
CARRETERAS LOTE 3, PROGRAMA MULTIFASE DE REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL, FASE I, PRESTAMO BID No. 
1939/OC-DR. ACLARACION A PREGUNTAS No. 3 

 

PREGUNTA: 

1. SI EL AC-30 SERA SUMINISTRADO POR MOPC? 
 
RESPUESTA: 

1. No 
 

PREGUNTA: 

2. DICE QUE LA NUEVA FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA SERA EL 30 DE 
NOVIEMBRE/2010, PERO EN LA PAG.38 ACAPITE   IAO 24.1 DICE 15 DE 
NOV/2010, 
 
RESPUESTA: 

2. En los apartados IAO 20.2 (C), IAO 21.1, IAO 24.1, Sección II. Datos de la Licitación, 
del Documento de Licitación, donde dice “15 de Noviembre del 2010”, deberá leerse 
“30 de Noviembre del 2010”. 

 

PREGUNTA: 

3. ¿Quién se denominará como “Conciliador”, pues es necesario establecer este dato 
para completar los Formularios de Oferta? 
 
RESPUESTA: 

3. El Licitante deberá considerar lo indicado al respecto en el apartado IAO 37.1, de la 
Sección II. Datos de la Licitación, del Documento de Licitación. 

 

PREGUNTA: 

4. ¿La propuesta tanto técnica como económica serán presentadas en conjunto una sola 
carpeta? 
 
RESPUESTA: 

4. Si 
 



PREGUNTA: 

5. ¿Cuál es la dotación de AC-30 que se considerará en base al diseño de mezcla que 
asumen será utilizado? 
 
RESPUESTA: 

5. El Licitante deberá considerar la dotación de Cemento Asfaltico tipo AC-30, que 
cumpla con los requerimientos para el diseño de la Mezcla Asfáltica, conforme como 
se describe en el capitulo “7.2 Mezcla Asfáltica”, del volumen “Evaluación del 
Pavimento Existente y Diseño de Estructura Requerida” (Anexo “a”), del Documento 
de Licitación. 
 

PREGUNTA: 

6. ¿Cómo deberá ser tomado en cuenta el cargo del 16% de ITBIS a la “Elaboración del 
Hormigón Asfaltico”, independiente como una partida dentro de los cargos de 
Indirectos o directamente en el análisis del Precio Unitario de Suministro, de ser esta 
última la opción a aplicar, entonces, le estaríamos cargando el 17.5% de indirectos a 
la proporción o monto gravado? 
 
RESPUESTA: 

6. El cargo del ITEBIS debe ser incluido como parte del Precio Unitario de la Partida 
403.1.2 (Elaboración). 
No deben ser considerados los valores en porcentajes que aparecen en las partidas 
de Costos Indirectos, en las Listas de Cantidades de los tres (3) tramos de Carreteras 
que integran el Lote 3, Sección IX del Documento de Licitación. Es responsabilidad de 
cada Licitante, determinar los valores de estos porcentajes que incluyan en su Oferta. 
 

PREGUNTA: 

7. ¿Se debe incluir la Carta de Aceptación modelo propuesta, puesto que tiene un 
formato futurista que representa en caso en el que el contratista ya sea designado 
ganador? 
 
RESPUESTA: 

7. Si 
 

PREGUNTA: 

8. ¿Qué porcentaje del Monto Contratado será financiado (Desembolsado) por el Banco 
(Banco Interamericano de Desarrollo) y que porcentaje por el contratante (MOPC)? 
 
RESPUESTA: 

8. El financiamiento de la obra es como sigue: 
 

 Recursos Externos:    90.3% 

 Recursos Contrapartida (MOPC):   9.7% 



PREGUNTA: 

9. ¿Vemos que en los gastos indirectos no están contemplados el 10% de Supervisión y 
el 7.5% de imprevisto utilizado  por el Ministerio .No van a ser considerados? 
 
RESPUESTA: 

9. No serán considerados 
 

PREGUNTA: 

10.  En la  Capeta de HAC  debemos incluir el ITBIS de la Elaboración. 
 
RESPUESTA: 

10.  Si, debe ser incluido en la Partida 403.1.2 (Elaboración). (Ver respuesta 6 de este 
documento)  



SEPARADOR ADDENDUM 1 



 



 



SEPARADOR ADDENDUM 2



 

 


